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Las luye?, o>den«s y anuncios que hayan de i o -
erlarsft'ii los lioLbTi.tss ONCIALKS sa han de rnan-

¡dar al Oníe I*-Utico respectivo, por cuyo conducto se* 
pasarlo a \tíi Kdilores d̂ j lo» mencionados periódicos. ( 
_(/ícj¿ dr<fen d« 6 de a&ri¿ de 1839). 

S E PUBLICA T O D O S LOS UlAS, E S C E P T O L O S DOMLNGOS. 

PRKCIO Da scscmcior—En erta capital, llevado á doraicilit, 40 rs. ra»?nsua-
les anticipados; fu*ra de ella i 4 rs. *l mes; 38 el lriines>ire; 72 el $era«stre, y 

'144 por un-año.—Sealrnii'ii ¡tiiscricioutá en Vhdríd en las oficinas del BOLETÍN', 
'Corredura bija de San PaMo,núin. 59. bajo,—Fuera de e*tá capital, directamente 
por rneJio do carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las dinposicior.es de ías Autoridades, e=c«?RTE la¿ 
qu«> sean á instancia de parle no po$r.>, <•» ¡nsoriarán 
ofitüakiiente: asimismo cualquier Jmuttcio concer
níante al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular" pWfrrán ra 
iu.seroion. 

i 
StíCCiOiN. 

fh f tRTE O F i C J A L . 

PBlWlltfiNCiA DEL CONSEJO DK Ml-
K1STR0S. 

S. M. la Reina (que Dfos guarde) y 
su augusta Real familia, continúan en esta 
cor le , s inno\edad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

Habiendo regresado á Madrid D. San
tiago Perneo tez Negrele, Minis t iode( i ra-
cia y Justicia, . Vi • ,'Í1J'7'¡ j 

Veng«» er. disponerse encargue nueva-
menle d> I despacho de dicho Ministerio. 

Dado en Palacio á 3 0 de octubre de 
1862 — Evtá rubricado de la Real mono. 
—-El Presídante del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donneil. 

Vengo en mandar que 0 . José de Po
sada Herrera, Ministro de l i Gobernación, 
cese en el despacho interino del AJinif t e -
rio de Gracia y Justicia; quedando may sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á 50 de octubre de 
i8r«2. —Está rubricado de la Rtal mano. 
— t i Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

Usando de la prerogativa que me 
compele con arreglo al a r l . tñ de la Cons
titución, > conf mu ¡lid o me coa lo propues
to por mi i.oi.s; j o «le v.fnístroi, 

Vengoeu decretar'lo siguiente; 
Arlíruio único: Se declara terminada 

la legislatura «le lí<61. 
D»Joen Palacio é 51 de 'o t lubrc de 

iM ' . j . —1> á lubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo dé .Ministros, 
Leopildo O'Donnell. 

N« I V . n- II'TT oonÁilJ&ÍU .iriso l*Hl«»i*> 
" ^ " a c m u ' , . . , ' . . ^ . , . . , . o b ú 

U a ; . u . . de la prerogativa que me com
pete por* el ar l . 26 de^ ' t óUínQc i i f t i ^ 
conformándome con lo propuesto por mi 
€on»ff¿ Ue Ministres,' , i y * V > u . * ü u 

Vengo H» P r e t a l lo simúlenle: 
Ariicuroiiúieo. LasCortes del Reino 

se reunirán en la capital de la ijunarquia 
el día l . ' d e oíciembre del presente ano. 

Dado en Palacio á 51 de rc tubrede 
1862 —Es t i rubricado de la Real mano. 
-—El Pres ien te del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

Usaudo de la prerogitiva que me com
pele por el arl 30 de la Constitución, y 
de conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Presidente del Se
nado para la próxima legislatura al C «pi
lan General I). Manuel de la Concha. Mar
qués del Duero; y Vi<ypresi«leü>« a D P e 
dro Colón, Duque de Veragua; á D Claudio 
Antón de Liuuiiaga, al Touieote General 
Don Manuel Soria, y á I). Mariano Patricio 
Guiliamas y Gjliauo, Marqués de Sau Fe
lices. 

Dado en Palacio á 31 de octubre de 
1862.—Esta rubricado de la Real Mano. 
—El, presid nie del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

E Ó B I E M O OE LA PROVINOIA 
OE MADRID-

• f, i . ni jLt 
Sección de Fomento.—flogociado 4 . *— 

Mina».—Súm. « 7 8 . 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia á instancia de don An
tonio Sánchez, Piesideote de la Sociedad 
La Sultana, c«>n el objeto de que esta sea 
declarada especial minera, previas las for
malidades que la ley exije, he dictado el 
decreto siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede (a ley de sociedades mineras de 6 de 
julio da 1^59, y oido el dictamen del Con
sejo provincial, vengo en aprobar la cons
titución en especial minera de la sociedad 
La sultana formada para beneficiar la mi
na de piorno denomiuada Florenc\ana,$\U 
en el término municipal de Cu :vas, en la 
provincia de Almería, mediante escritura 
que otorgaron ante el Esciibano don Luis 
Hernán ¡ez, el día ocho de ju <o próximo, 
pasado, y adicional de 20 de setiembre, 
los señores don Antonia Simhez, v López, 
don Vicente de Dios Tobares, don Umnual-
do B-ea, (jon José Guerrero B e a , don Añ
ino Gómez y don Carlos Cbaobornicr, in-
div dúos que componen la Juula directiva, 
autoiiz idos al efecto por la general de ac
ción ÍStt&g 

Lo que he dispuesto se publique en los 
perió lieos olicialfsde esta capital, encum-

Eürxiieuto'de io dispuesto en el art . 8.* de 
i ley de 6 de julio de 1859. 

i Madrid 30 de octubre de 1862.-
que de Sesto. 

-Du-

IV. Ta U K N K I I A L D R E S T A D Í S T I C A . 

Conforme á lo dispuesto por S. M. en 
el Real decreto de l .° de junio del ano 
de 1 8 6 0 , se llama á r.-x&men para proveer 
dos pla¿as de Ausíliares de EslariUlica que 
ban resultado vacantes e n las provincias 
de Val'adoli l y Jaén, y se hall «n doladas 
con el su-lila d- 50 'O rs. anuales. 

L"s a>pirantes presentarán sus solici
tudes docum«niadas con la partida «le bau
tismo y certificación de buena conducta, 
y escrita de su propia letra, dentro del 
mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta y al mes y media de 
la misma pub icacion deberán hallarse en 
Madrid, según 1 > di «pu-sto en el reglamen
to de 12 de jumo <le aquel aúo o instruc
ción de 21 de octubre siguiente; cuyos a r 
tículos, en la parte que al presente caso 
se re lie re n, son los siguientes: 

Artículos del reglamento de 12 de junio. 

9.* Los aspirantes dirigirán solicitud 
escrita de su puno y letra, por conducto 
de los Gobernadores de las respectivas 
provincia*, al Vicepresi lente de la Comi
sión de E.-t «dística general del Reino, e s -
presando su.edad, el punto de su resi
dencia y senas de su domicilio. Dentro del 
me* y medio d e j a pub'icacion en la Gac¿-
ícldeberán los aspirantes presentarse en 
Madrid. 

|21. . Los exámenes para las plazas de 
Ausiliares dé las Seciones de provincias 
versaran sobre las materias siguientes: 

Escritora. 
Gramática castellana. 
Aritmético y nociones de geometría. 
Noció íes «i»- geografía. 
Foimacion de estallos. 

. . . / .Estrado de espedientes. .'I u«n 
%2.. Para que se forme juicio de la es-

pedición que tengan ó puedan adquirir los 
aspirantes en el manejo de espedentes, 
trabajarán durante lies días a las órdenes 
del (Secretario de.la C «miston, quien p ie -
s«-nlara al Tribunal sus trabajos con la 
opinión que hubiere formado. 
, I . 8 9 . . El Secretario de i i comisión annn-
cia-a al púnlico por medio de la Gac-ta y 
y de un coa 1ro que s i fijará en la porte-
i ii de (a Comisión el dia en que hayan de 
comenzar los ejercicios. 
d.*|9. . Para ser admitido á examen se 
necesita: . . . 
i i u J l * .Ser español. .ovIsD (.'i«r 

2.° Tener la edad de iS á 40 aúos. i 
4 4 . T.xlo el que solicitare ingreso e i 

9 (' Li lar su buena Estadística habrá de 
conducta. 

En igualdad de aptitud, serán títulos 
de mérito y preferencia los grados acidé -
micos del aspirante, los idiomas estranje-
ros que poseyere y los servicios que hu
biese prestado en cualquier carrera. 

Artículos de la instrucción de 21 de octubre. 

20 . El Secretario de la Comisión cen
tral dará ocupación en la oficina, confor
me vayan presentándose, á les aspirantes 
que reúnan los requisitos espresados en el 
ar l . 59 del reglamento; y después de los 
tres dias de ocupación y trabajo que seña
la el ar t . 22 , consignará en ca Ja espe
diente individual el concepto que hubiese 
formado de la respectiva capacidad y 
api.cae ion. 

22 . El Tribunal, entecado de Ins espe
dientes individuales, do los trabajos pre
sentados y de los infírmesele la Secreta» 
ría, procederá á los demás ejercicios, que 
consistiratKA sb os ' jj 

i .* En escribir a l a ' v f e un trozo de 
lectura que un empleado m la Secretaría 
habrá dictado durante 15 minutos á todos 
los aspirantes reunidos. I 

2.*: En ia contestación en 20 minutos 
á cuatro preguntas s a c a d a de entre 40 
(Contenidas en una urna sobre las materias 
que se espresan en el ar t . i2l del regla
mento, distribuidas del modo siguiente: 

Quince de gramática castellana, 
i , Diez d • aritmética. ' I 

Cinco de nociones de geometría. 
Diez de nociones de geografia. 

3 . a En la formación «lean estado. (Bn 
el/término de hora y media.I 
' jf Y 4.* En el es t rado de ñu espediente. 
(En el .mismo término ) | 

Para este ejercicio la Secretaria facili
tará también á los interesad» los antece
dentes quo crean indispensables. 

Concluidos que sean los ejercicios, el 
Tribunal formar^cou..destilo á la Presi
dencia ,' Una relación de lodos los aspiran» 
les aprobados por el orden de mayor m e 
tilo ílaiaO | 
, .27. Los documentos que, los interesa
dos acompiúen á sus inslancí s les serán 
devueltos, bajó el correspondiente recibo, 
si los reclamasen con postéripridal. 
! '28. El Tribunal para proponer, ó en 

sn caso para decidir, tendrá presente la 
liu na conducta acreditada, asi como las 
demás circunstancias meritorias (¡ue espe-
cifica el art . 44 del reglamento. 

Madrid 25 de o c t u b r e de 1362.— E í 
Vicepresidente, Alejandro Uliván. 

http://dinposicior.es


QUINTA SECCIÓN. 
* 3S 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA. 
SUBSIDIO INDUSTRIAL.—AÑO DE 1862. 

Relación de los industriales que por la espresada contribución han sido declarados fallidos por el seflor Gob»rnidor en los pue
blos de la provincia que á continuación se esprcs«n: los cuales se publican en el fíoletin Oficial de la provincia para los Qoes 
prevenidos en la disposición 9 . ' de la circuí ir de la Dirección general de contiibucioneg de 26 de julio de 1856. 

1860 

1861 

1862 

3* 
ff 

Pueblo*. Nombres. Industríales. 

Sevilla la Nueva. . . Laureano Ponles Zapatero. 
Navalcarnero. . . . Viclmimo Pérez Arriero. 
Peineta de las Torres. Julián Iturralde \ Carretero. 

ídem. . . . 

El Pardo. . . 

Navalcarnero. . 

Sevilla la Nueva. 

Torrelaguna. . 

(den 

Antonio O b a l l o s . . . . . . - Méd'co. 
Pedro Gallego. . . . . . . Albeitar. 
Vicente fmmez de la Torre Bodegón 
Hilario Di..z A r r , e r 0 -
Victoriano Pérez 
Laureano Pont, s Z .palero. 
Jifré López Tablajero 
Lorenzo Manzanares . . . . . . . Herrero 

Juan Lucia J ,»N,teTD 

Cavelano Molinos Taberna. . . . . 
Pfd,oYa..r . iguiterri Almacenista de curtidos. 
Toritóo O.bnftas Alarife. . . • 
RoGno Gon?.alez 

Cantidad rillida. 

Reaten vellón. 

24,02 
96 ,78 
¿0,.s0 

67 ,71 
20,33 
20,5> 
47 ,20 
92 .40 
45 ,83 
14,58 
14,38 
14,58 
96,27 

17S,5<> 
28,58 
28,58 

Alcalá de Henares. 

l í an jas 

Daganzo de Arriba. 
Alameda Ecequiel Pérez. 

Mariano liuiz. 

Alejandro Bachero. . 
Luciano Arpa. . . 
Lope Rodríguez. . . 
María Retes. . . . 
Juan Villar. . . . 
Clemente Huerta. . 
Segundo Peineta. . . 

/ Viuda de Nicolás Benito. 
Pablo de las H< ras. . 
Pedro Fun<»s. mayor. 
Venancio Vázquez. 
Juan Torres. . . . 
I¡.mi' ¡i Loecbes. . . 
Vien te ItipoU. . . 
Manuel Agnado. . . 

\ Lope Rodüguez. . . 
\ Mii i-no Mailin. . . 
j Ignacio Huelves. . . 
| Benito Alvurez. . . 

Lorenzo Pinueto. . . 

Veliila de San Antonio 

Fuencarral. 

Madrid 

Fernando Losada. . 
Tomás liamos. . « 
Nicolás Remigio. . . 
Francisco Rusafa. 
Bautista García. . . 
Auto ¡nPoveda. . . 
Venancio Sa i* . . 

\ Manuel López Putarra. 
* \ Francisco Pelayo. 

( Fram teco Diaz. . . 
CáooMu Main . • . 
Domingo Sanchtz. . 
Braulio Fernandez. . 
Julián Bellran. • . 

) Ensebio Gutiérrez. . 
M Gabriel Fetlo. . . . 

J t k é Lop*z. . . . 
Gabriel F r i t o . . . • 
1 j mismo 

V José b p e z . . • • 
. Manuel (lernamlez. . 

I Julián Pérez. . • • 
] Fé >¡x Lisbona. . • 

* ) Victoriano Hernández. 
( J u a n Torrejon. . • 

(jriflon Celestino González. . 
Legaoés Juan Gómez. . . . 

( Pascasio Sacristán. . 
p i r l a < Isidoro S-icristan.. . 

( Francisco Santa Marta. 

• • « 

Carabanchol Ba jo . . 

Gelafe. 

Hilario Uvarzuii. San Martin de la Vega. J " l ' a r , , . ° « , 
c i Faustino del U.ncon. 

Vicente Verde. . 

Aravaca. 
ilermeurgildo Giménez. . 
Pío J^auebi'z 
Hermenegildo Giménez. . 
Mariano Calvo. . . . 

27 de oetabre da 1862.—José Fernandez de Riero. 

I * 

Tienda «le loia 
Tienda de aguardiente. . . 

Ídem 
Ídem 
ídem 

Sombrerero 
Sastie 
Puesto ambulante de licores. 
pialo» 
Puesto de leche 
Recovero. . . . . . 
Porteador 

ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Registrador de hipotecas. . 
Z ipab r;> 
Butolero 
Ar«i**ro 
Alio inistrador de fincas. 
Tienda de aguardiente. 
Arriero. •' * ' l*J*J\'.% 

I lem 
Ídem 
ídem 
ídem ' 
Ídem 

Tienda de aguardiente. . . 
»berna 

Herrero 
Tienda de aguardiente. . . 
Ro. ICARIO 
Tienda de aguardiente. . . 

ídem 
Taberna 
Caipinterüí 4 l". • , 
EsUmpas . . . . . . 
Canelas de bueyes. . . . 
Carro de seis cabezas. . . 
Tratante en ganado de cerda. 
Dos boinos de ladrillo. . . 

»Tienda de comestibles. . . 
Abeg«do. . . . . . . 
F A R Ü H H á u l i c o . . . . . . 
forleaoor 

Ídem 
Ídem 

Buñolería 
Ac riero 

Ídem 
Barbero 
Zapatero 
Ktcribano. . . . . . . 
Puesto de aguardiente. . . 
Tienda de comestibles. . . 
Taberna 
Puesto de pan 
Cuatro carretas de bueyes; * ™ 

155,82 
I55>82 
155.82 
141.79 
155,82 

90,96 
38 ,58 
2%97 
25 ,^7 
25 ,97 
25.97 
65,07 
63.07 
1=\57 
15,57 

7,78 
116,87 

3 s , 9 5 
20,76 

l l o , 7 á 
356 
148.32 
22,58 
89 
59.3d 
89 

271,12 
l l x , 6 4 
87,_'2 
77,91 
29.22 
8o,81 

148.54 
l i s , 3 i 
148,34 
88,17 
43,98 
43.H8 
17,78 

17«,99 
593,30 
1 7 8 , 9 
133,50 
38,1 i 

165,28 
59 .33 

59,27 
28 ,28 

133,47 
177,96 

3 $ 
!48 ,32 
170,60 

9^,84 
28,42 
34,11 

t a Mreeoiaa general deConsuraos, c*. 
t u de Hócela y Minas dice á esta ^^lroU 
niBlracion con la fecha que se advierte t¿ 
que sigue: 

«Por ta ley de 20 de. jwnio último se 
ha prescrito que los pfewpaostot genera-
ttss del Estado se arreglen al ¡«no ecoiuU: 
co contado desde ! . • de ju io basta gfT 

. * 'anlo ahierto S D <v! 
los seis meses restmle* hasta el 31 de b 
f i n m K r a NN MÍA , f n l . , , . . U | « 

junio del siguiente, que 

ciembre en que deberán cerrarse. 
una vez que se establezca este sistema 

niuguna dificultad puede causar; pero a Q ( ¿ 
ra, al tiempo de plantearlo, nc»?h»n.i <]Q, 
das que la Dirección ha debido prer^r * 
aclarar para que las Jiveisas operacino^ 
de la administración provincial se veriQ. 
quen con uniformidad y acierto en la par* 
te que. afecten al presupuesto peñera!. 

El articulo 2.* de ta ley¡*mpMa el pr*. 
supuesto de este afto h,\sta 30 de junio <iQ 

1863, y en consecuencia le ello seria po
sible que se diera á t.d disposición una 
inteligencia muy diferente: algunas oficU 
ñas hubieran acaso míen-Itrio que el plazo 
de los contratos debi i acortarse seis me-
ses para que aquello* vinieran á concluir 
en 30 de junio de su último año, y <,t r a 3 

por el contrario hubieran pet gado que el 
plazo debia alargase por s is meses para 
que los contratos terminaran en " o de ju* 
nio del aflo siguiente al de su fonecimieuto 
natural. 

Pero aunque de este último modo se 
conseguirla establecer el nuevo sistema sin 
causar perturbación alguna en los valores 
del presupuesto de ingresos, eso no hu
biera sido conforme con los pirncipios de 
recta justicia que presiden á los actos del 
Gobierno; el obligar á las corporaciones y 
á los particulares á acortar ó ampliar ta 
todo caso el término de los contratos rea
lizados por período fijo se hubiera creído 
violento. 

Esta y otras cmsideraciones análogas 
impulsaron á la Dirección .1 recurrir al 
Ministerio de Hacienda para que se digna* 
ra determinar el mo io de entrar en el nue
vo sistema sin lastimar intereses di^uos de 
respeto; y en efecto, por Real orden de 
1.° del raes actual se ha servido S. M. 
acordar diferentes disposiciones con el ob
jeto de ponerlos en p n f «ta armenia con 
los de la administración publica. 

Y como consecoencidS de ello estima 
oportuno esta Dirección general prescri
bir á V. S. las reglas siuuientes: 

1 .* Las operaeioneá de administrados, 
recaudación y contabilidad de la cuntriba* 
cio.i de Consumos se arreglarán al arlo 
económico establecido por la ley antes ci
tada. 

2 . a El desahucio de ios eucabezamien* 
tos no podrá prenotarán en io sucesivo ni 
por la Administración ni por los pueblos 
sino dentro del mes de duiembre de cada 
aún. 

3 / Los encabezamientos que no fue
ren desahuciados denlro del e s p i a d o 
mes, se considerarán ie^a'meute ptoroga-
dos por un afto mas con arreglo á lo esta
blecido en el articulo 178 de ta lustruc-
cion del ramo. 

4 . * Todos los encabezamientos que en 
el presente año bubierea sido renova
dos p a n el inmediato de 1 MI • por no ha
berse presentado aus desahucios o por ha
ber sido este despumado, se euleaderao 
prorogados ha»ta fin de junio de 1804 . 

5 . a Los encabezamientos que á virtud 
de desahaueio estuvieren contratados para 
uno, dos ó lresano« > coucluirán S"is meses 
antes ó &e<* después do su termino natural 
4 voluntad de los Ayunl-uuicuios, corpora* 
cioues ó parlii alares con qnn-n-> hubieren 
sido estipulados, á los rúales s • les?eúal» 
todo el mes de noviembre prozuio para 
manifes tar oficialmente su acuerdo ala Ad
ministración del ramo. 

Pasado el espresado mea sin que lo ve
rifiquen, lo resolverá U Adiuinisiracmn 7 
los interesados quedarán sujetos y serás 
obligados a su cumplimiento. 

1 6 . a JLüé Ayuntamientos podrán a sa 
• o í invitar á los arrendatarios muoidpa-



. j A i i í t i t f M 3THAS J 
les de consumo* para que se conformen 
¿ce- la reducción o* ta prórmza que el mu
nicipio ariM rile re«pe*to á la duración del 
toca beza míenlo; pero bajo la inteligencia 
de que no podran ohlipnr'es 3 aceptarla. 

7.* Tollos l(« arrendatarios de consu
mos qup lo sea» p»r cuenta de la Hacien
da serán invitados par las respecliv.is ad-
0)¡ni>lrarion«s á prorogar «us contratos 
por el primor srm«.«lre del ano siguiente 
al \eucimiento de los mismos contratos, 
debiendo darles su contestación de oficio 
en todo el mes de noviembre próximo. 

Si no la dieren en el plazo marcada se 
entenderá que optan pur el cumplimiento 
del término conl atado, y en e*le caso y 
en el de ser $u emití slacion negativa, cui« 
darán las Administraciones de proceder 
con la oportunidad necesaria á realizar 
nuevos contratos de encabezamiento ó ar
riendo. 

Si aceptaren la p óroga se consignará 
esla circunstancia al pié de 1 s bligacio-
nes ó escrituras de los rricndos juslilicáo-
dolo ccn la unión de la respuesta original. 

8.* Por lo que lora á los conciertos ó 
encabezamientos parciales ce!"bra<los por 
las Adiiiinis'l 1 aciones con establecimientos, 
corporaciones, gremios ó particulares res
pectivo.-» & lr»s con Mimos de algunas espe
cies en el o s e o , en el ládio ó en el estra-
rádio de las poblaciones administra las por 
la Bacipnda, deberá piocedersede la mis
ma manera qiir queda indica'a en la regla 
anterior acerca de los arriendos [tor cuanta 
de la 11 r. oda. 

9 / Los días ó meses que se designan 
en varios .mí oíos i!e la Instrucción del 
ramo para verificar diferentes actos del 
servicio de consumos se considei aran cam-
bia os de tal oa<eraque vengan á reali
zarse en los días ó meses correspondientes 
del primer semestre de cada ano. 

10.* L<s r»pavimentos de consumos 
eme se hallen autorizados pa«-a hacer efec
tivos los cupos ile encabezamiento ser/»n 
proroga os |or el tiempo que lo fuer n l<»s 
mismos encalKZ'imiei tos, si lo solicitar n 
los Ayunlamn nlos muresados. 

Con 1.1 obseivai.cia <'e las precedentes 
reglas se lisonjea1 la Dirección de que las 
oficinas de provine a 1,0 hallarán dificultad 
alguna en 'os procedimientos quei-xige el 
eslab'ecimienio del nuevo sistema de pre* 
supuestos; que eu un plazo muy breve 
arreglarán á ese mismo sistema todos los 
contratos pendientes, y que se apresurarán 
a «Jarla el necesario del'Hado conocimiento 
de haber terminado este iuteresante y muy 
recomen lado servicio. 

Eu la primera quincín> de diciembre 
próximo sio fallí ¡dguuadeb rá V. S. re
mitir los documentos su'guienUs: 

i .* Una 1 elación que esprese los pue
blos cuvo> e>iableeimr»nto< esrén ap ioba-
dos por isla Direrciou genera! para 1865 
ó para ma \ or número de afl-8. lista rela
ción ha de espresar los puet los, 1.1 fecha 
tn que la Din cerno aprobó sus encabeza
mientos, el tiempo para que se estipularon 
estos contratos, el ai o, uo s y dia en que 
debían fenecer, y cuando concluirán por 
consecuencia de la alteración que deben > 
sufrir al tenor de iu pracrito en la présenle ¡ 
orden. 

2.* Oirá relación con iguales porme
nores referente á los pueblos arrendados 
cuenta de la MacitSDU 

Y con olii io separado remitirá Y. S. en 
la propia fecha (ira relación idéntica refe
rente a los conciertos ó encabezamientos 
parciales realizados en esa capital, en ?u 
radio estraradio, con corporaciones, gre
mios, e>tabb cuni- utos ó particulares. 

Toda \ i a ue>pues de lo que queda dicho 
estima convinienle la D.recciou afladir al
gunas consideraciones para que las oficinas 
a quienes se dirige se pen> tren mejor de 
U ímporlancia ) de ¡a urgencia 4 la par 
4Ue de la fdci.idad del servicio de que se 
trata. 

Ta comprende V. S . que el objeto pri
mordial a que se aspira es e l de que He
lado el dia 50 de juoio de i«63 se corte 

.etaq ob w»idll / j 

t ía cuenta del presupuesto feijafln aclth!, 
que h.-i sido amplfcdo hasta entonces, siu 
que ofrezca dificultad alguna su ajuste y 
li luid.icion, y rio es menester esplicar la 
grave respoi s-ihi'Mad que" alcanzarla á las 
oficinas que por no babdr arreglado acer
tada y completamente los servicio* pircia-
les lo hicieran imposible ó lo retrasasen. 

Fs, pues, una necesidad de primer or
den la de que l i s Administraciones proco-
d.m con la prontitud y el lino qu* se las 
encarga, y con tanta mayor razón cuano 
que I ,)> arreglos que deben hacerse en los 
contratos pendientes son real y efectiva
mente muv ficiles, porque sustancial mente 
están reducidos á cambiar de la manera 
que qiuda esplica la los plazos de su dura
ción marcando las épocas en que deb »n f •-
n«c*T por \\r\u I de lo prescrito en la ley 
de 20 d junio. 

No hay interés alguno por parte del 
Gobierno en alargar ó acortar los contra
tos: su deseo es el de que los Ayunta
mientos ó p irliculares que conti ataron con 
la Administración elijan libremente entre 
la disminución ó la próroga; pero como 
por punto general esta última le h t de ser 
provechosa por dif*rent»s motivos, que no 
hay para qué espresar aquí, asi» H i b i e r n o 
como la Dirección desean que V S. p ro
cure obtener la próroga de s u s meses con 
preferencia á que se reduzca su duración 
por igual plazo. Deesa minera será estro-
malamente sencil'O y fácil, y podrá ser 
desempañado mas pronta y m jor sin sus 
citar ninguna clase de recianaciones 

Por último, conviene repetir á V S. 
que el Gobierno y la Dirección lienen ver
dadero inteiés, y g n a l e y legitimo e m 
peño en que o servicio de que se 1 rata sea 
pronta y satisfactoriamente ejecutado, en 
cuyacon«ecu« ncialas A Joiínisiracinmsque 
asi lo verifiquen merecerán qu • se aplauda 
su eficacia y celo. 

Dios guarde á V. S. muchos afios.— 
Madrid 25 de oc lubrede!86¿ .—José Ge
nera 

T para que los Ayuntamientos de la 
provincia vean con m^s claridad y precisión 
la parte de la inserta orden qu • les es r e 
la t iva , la Administración Iu creído deber 
hacer las advertencias siguientes: 

I ' . - Los encabezamientos cu \os con
tratos se hallan vencidos ó ve z in en (iu 
de diciembre dé este arto, pero que no h »n 
sido desahuciados ni por los pueblos ni p ir 
la Adiuii isíraci.in, ó que habiendo tenido 
lugar el desahucia no ha sido admitido, 
quedan prorogados basta fin de junio de 
l o 6 i , término del primer año económico. 

2.* Para que los contratos de que se 
hace mérilo en la advertencia anterior 
sean rectificados, se ha de hacer el des
ahucio por la Administración ó por I *s pue
blos, en el mes de dicie obre de cada ario, 
á contar d>-sde el de 1 *63 . 

5 . ' Les encabezamientos que terminan 
en fin de 1 8 6 5 , 1 8 6 1 ó 1365, pueden pro-
rogarae si u meses mas, ó considerar* fe-
nec'híos seis meses anl* 3 á voluntad de los 
mismos pueblos: n e o e<tadec¡-¡oii, es de
cir, la declaración de que se admite 11 pro 
roga 0 que se o i iaporani i - i,)ar seisrurset 
la rectificación, es forzoso presentirla eu 
la Aiiuiin-.slrací n en todu el mes de no
viembre de próximo oficialmente, previo 
acuerdo de los Ayuntamientos; en U inte
ligencia que el silencio en esta parte de 
L s corporaciones municipal jri, da a la A l-
niimslracon el derecho que determina el 
t* párrafo Je la regla 5 / de Id urde" que 
queda inserta. 

Si a pesar de lo claras y explicativas 
que estáu las recial csublecida* p -r U Di
rección general y Ls que por U Adminis
tración quedan fijadas, surgiese algu a du
da, anuncíenla las s ñores Alcaldes, y esta 
dependencia la resolverá inaediaiamente. 
Entre Unto la Aaministradon misma re 
comienda con ludo toleres á los municipios 
que opten por l i proroga de seis meses en 
sus touti at'-s de encaZHZdtaieulo, porque ella 
es conveniente á los misóos pueblos y á la 

- s -

Administración eu sus relaciones mutuas, 
por la mayor facilidad con que nos ha da 
conducir al establecimiento del año econó
mico, pero que sin ella pueden introdu
cirse dificultades en la cuenta y razón de 
demasiada trascendencia para que no tra
temos de evitarlas empleando un medio 
tan sencillo. 

Madrid 28 de octubre de 1862.—José 
Fernandez de Riere. 

ABMTIISTfUCtOK M I H C I P A L DK PROPIEDADES T 
M f t E C H O S D E L E S T A D O D I L A PftOVIMCU D I 
M A D R I D . 

Ig (orándose el domicilio que ocupan 
en esta corte los individuos que 5 conti
nuación se espresan, y siendo necesario 
enterarles de asuntos que les interesan, se 
les invita se personen en esta Administra
ción, establecida en la plaza Mayor, núme
ros 7 y 9 , piso segundo; en la inteligencia 
que de no verificarlo, se les seguirá per
juicio. 

Madrid 30de octubre de 1 8 6 2 . — T o 
más Mojados. 

Personas que se citan. 

Don Francisco García. 
H nion Arana. 
Pablo Lopsz Iguera. 
Dionisio Pérez. 
Manuel A u ir re. 
Me I i Ion Ortega. 
Pelipe Aylíoo 
Bernardo Morales. 
Eugenio Cordobés. 
Kvaristo de Azaola 
Vicente Gascón. 
Juan de los Santos Izquierdo 
Bonifacio Hernando. 

I> m t Maria Seco Rodríguez, 
l'.x 'mi), sefior doo Carlos Drabgue. 
11 -redeíoi de don Joaquín Vicente Va-

Marino. 

SKSTA SECCIOLN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado do primera instancia dot partido do Ga-
Ufe. 

l) n Pedro Maria Lizana, Juez de primera 
insbín "¡a del partido de Gelafe. 
Por el presente edicto llamo, cito y 

emi 1 izo por tercera y última vez á Adria
no González y Díaz, natural de Getino, sol
dado licenciado del regimiento del Rey, 
para que en el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á |responder á 
los cargos qu le resultao en la causa que 
se le sigue por estala, apercibido que de no, 
verificarlo, le parará el perjuicio que haya1 

lugar. 
Dado en Getafe á 28 de octubre de 

1862. —Licenciado Pedio Maria Lizana. 
—Por mandado d e S . S . , Juan González 
Caloría. 

.eiMii »i'Isb 
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lugndo de primara instancia M distrito de h 
Universidad. 

En virtud de providencia d^l Sr. don 
Feliciano Ramírez de A rellano. Juez de 
primera instancia del distrito de la Univer« 
sidad de esta corte, refrendada por el E s 
cribano del crimen, don Severiauo de D¡e« 
go, se cita, llama y empbz t por primer 
edicto v término de nueve día* á Ricardo 
Blancas Callejón, natural de. Alcalá de los 
Panaderos, soltero, de 15 ¿non de etlal , y 
á Cártos del Castillo (a) Cazcarri 1, p ira 
qu» se presenteo en la cárcel de vdi 1 eu 
cliso de presos cómo carn.dieados en la 
causa que se sigue en dicho Juzgi lo coa 
motivo del hurlo de un corlo d • pmialoa 
verificado en 'a tienda número 51 de la 
calle del Carmen, prevenidos que de no h 1-
ceilo les parará el perjuicio que luya lu« 
gar . 

Juzgado de primera instincia del partida de 
NaT#lcarn<iro. 

Licenciado don Vicente Lop?z Mirin, Ju^z 
do primera instancia de esta villa de 
Mavalcarnero y su partido. 

Hago saber: Que para la pxiccíod de 
cosías en autos seguidos de instancia de 
doña Francisca Sánchez, contra su márido 
don Antonio Heruau lez Parei, vecinos de 
Villaviciosa de O Ion, sobre alimento-i. se 
saca á públicasubasti, que tendrá efecto el 
dia 29 de noviembre próximo, y hora de 
las doce de su m^n un , por el tipo que se 
espresará, en la audiencia de i-ste Juzgado, 
la li.e a que correspondió a aquel y hoy 
está adjudicada por su fallecimiento á sus 
hijas, dofld Ramona, don* Micaela y dona 
Maiii 11 tu 111 •!••/. y os á saber: 

Casa xita en Villaviciosa; de Odón, ca
lle de la Cuesta, números calore* y diez 
y seis, con varías dependtjuc as y huerto, 
lindante otros ú« don Francisco Mell i lo , 
Primitivo Teje *nr, Mmue! Pernauíez MENOR y PETRA Que vedo; tasada en rea es ve 
llón 10 tí 40 

Navalcamero27 do octubre de 1862. 
—Loj»ez —Por mmJado de S. S., Maria
no Garcia Santos. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

• J A T 9 T 

Juzgado de primera Inatancta del distrito del 
Prado. 

Por providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia del Prado de esta corte, se ha 
señalado nuevamente para que tenga efecto 
la junta de acreedores al coueurso de doo 
Dooiingo Gulier, el dia 16 de noviembre 
próximo, a las doce de su maOaoa, mediante 
no haber concurrido el número suücienle 
en la anterior, y se les apercibe que se 
piocederá ai nombramiento de Síndicos el 
día citado, cualquiera que sea el número 
de los que asistan. 

Madrid 25 de octubre de 1862.—Ge-
rónimo Monteemos. 

Alcaldía constitucional de Paracuello» de Jarama. 

Los propietarios ó colonos de fincas 
rústicas y derea> bienes sujetos á la con
tribución lerraorial eu esta j m n li :010o, 
preguntarán en USecrelari i de esie Ayun
tamiento, en el imarorogible lémiiuode 
och > dias, á contar d -s ie la fech 1 do la 
ius rcion de e>le «miiicio, relociou d • las 
varianies que respeclivaiuenle b.iv.i sufri
do su riqueza en el corrieule año, para con 
su resudado proceder á la reclifi -.ación del 
a,niti.tr 1 eie:¡i.i que ha de servir de oase a 
la derrama de la adición y repa - lunenlo 
de la mitad del cupo y recargos que por la 
espresada omlnbucíoo ha de satisfacer 
esta villa en el primer semestre de 1863, 
apercioi !os queespirado q u e s a dicho pía* 
zo y no lo habiendo verilicado, se proco* 
dedera á dicha derrama sio derecho a u l 
terior reclamación. 

P-o acuri os «ie J.irama 27 de octubre 
de 1S-J2.—El Alcalde constitucional, Po
dro Llerranz. 

Alcaldía constitucional de Horcajo. 

M) 

m 
>b 

El Ayuntamiento de Horcajo ba seña
lado para e! arríenlo de los derechos de 
corsea j s de este distrito municipal, para 
el año próximo venidera de 1365, con l i 
berta J de ventas, los dias 16 y ¿3 del pró
ximo m-sde noviembre, de once á doce de 
sus respectivas mañanas, en la casa con
sistorial, coa sujeción al pliego de ceodt-
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clones que eslará de manifioslo w el acto 
del remate. 

Horcajo 28 de octubre de ISG2 >- rEI 
Alcalde, Pedro (Jceda. 

pob . i * ' i , h ' " " 3 
Alcaldía ánstitucional do V i l o r t a . ' 

-v jvmJ 1.141»olnJím <W\ v.rfitl m Miii .nq 
P o r ó r d m d e ! Júi&ttó !• p M 

taucia de osle partido y p ¡: . • ' 
tas. ocasionarlas en causa criminal s^íuld» 
contra José Fresno, de esta veciñdtyj,.se 
sacan á púbioa subasta por termino de 
ocho dias iipus y de veinte otros, los b ie 
nes de la pertenencia d, I misino, que coa 

' fel precio en qu- han si Jo retasados se es
presan á continuación. 
Una hucha de tres anos retasa

da "ii 
ün buche de un ano en. . . 
Dos cerdos rom; de una arreba 

cada uno, ambos en. . . 
Y una parte de ca«a en esta po~ 

bl cion, en 2 j 0 

El remate de los semovientes tendrá 
lugar el dia G del próximo nowembre y el 
de la casa 1 ¿8 «el m sino, á las doce de 
SUS respectivas coartan .s, en las casas con
sistoriales de esta \il!a. 

Lo que se animo a lia o -ndo lidiadores. 
Villamanta . 9 -le ociubre de 1862 .— 

El Alcalde, Julián Pérez. 
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Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, se sacan á 
pública subasta en la villa de Acgaoda <J. I 
Hey los arbitrios uiuimipalrs para ti ano 
de 1805, consistentes en l<s derechos del 
uso voluntario de lo* peso* y medid 18 y 
I09 del d"£ü-llo de reses en el matadero 
público, bajo los plieg s de condiciones 
que hallan do inamücslo o l a secreta
ria del Ayuntamiento de dicho pueblo. 

La subasta constara ds d«s remates 
que se bau di: celebrar los .'i ¡s 01» d 1 pró
ximo mes de noviembre y 7 de diciembre 
siguiente, de diez á doce de su* mañanas, 
en la sala consis4oi i.d di I espresado pueblo. 

Atgandadel Hey y octubre27de 1862 . 
—El A l c u L e , Juau de Quesada. 

Alcaldía constitucional de San Martín de la Vega. 

El Ayuntamiento de StR Martin de la 
Yeg.t ba aeord.ido sacar á la subasta los 
ramos sujetos á U contribución de consu* 
mos con venta Dtclusiva al por menor p a -
ra el aoo pióxim.') de 1S ;o , \ ht señalado 
para los dos remales d j Insiru'-cion los 
dias feriados 23 y SO de h«vi§Áf8¿é inme
diato y hora d e o n c e a doce de 4\ü ma -
flanas, en h sala capitula*-, hijo \ v$ 
{lectivos pliegos de condicione* <}U" ésíáfo 
de roanifíeslo eu la secrelaiia de. Ayuuta-
miento, y lo estarán eu el acto lie los r e 
males que se celebiar..n eu dichos dias y 

San Martin ,1 - la V.ga -28 de octubre 
de 1»6¿.—Ei Aioalde i'rcsi tente, Fluren-
tiooOrdoúex. 

-filqod:*ib..-eí»ü|> '•*•»•'' «[-'•••' | ro! it rjiy«|i¡ 

Alcaldía constitucional de Oteruelo del Vallo. 

El Ayuntamiento conslilucional de Ole-
ruelo del Valle ba señalad» «MI viilud de 
acuerdo del mismo y número coiupeUule 
de asociados, los dias 9 v íC del mes de 
novien.br- próximo, de diez á doce de sus 
mañanas, paia el arriendo de los derechos 
de las especies de consumos por ' lodo t i 
ano veni Uro da »865».con te, Q u i t a d de 
^ j r l M ° t ó l c l u y v a al por 1, hujo los 
pliegos de condiciones que serán leídos al 
dar pnncjplo á 1 s remates. J ¡ ^ n ? ? 

Otenitllo del Valle 11 de octubre de 
1 8 6 2 . - E I AteaMc, C n o . l l « r f t « ¿ , 

a u& tAB^5Sla%5^Sn\üb\\rv\ tut 
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746 carneros que hacea 18.570 
libras de peso. 

Preaos de artículos al por mayor y menor ec el 1 
dia de hoy. 

P A R T E NO O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID 

De los partes remitidos .en este dia 
por ta intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de,granos, y nota 
de precios (je artículos de consumo, re-
suita lo s igu i en t e^ 

Carne de vaca, de <H l |2 á 55 l |2 r s . a r 
roba y de 18 a ¿2 ouarL^ libra. 

Ídem de camero, de 18 á 20 cuartos 
> ( J w a . , . | '.-iJfwqmí n R i n i : ; : d n i M 1 

U e m de ternera, de 90 á 98 rs . arrob? 
v de 42 a 51 cuartos libra. 

Dcespojos de cerdo de 18 á 20 cuartos 
l>bra. 

luciiio anejo, de 88 ,i 90 rs . arroba, de 32 
; , j n ái 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 a 116 r s . a r r o b a , y de 

4 2 á a l cuartos l ibra. 
Aceite, de 70 a 72 reales arroba, y de 20 

a l i cuarto^ libra. 
Vino, <te oü a 4b rs . ar roba, y de 42 a 

14 cuartos cuartillo. 
Pan ¿Je dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Uarbanzos de 54 á 44. r s . arroba, y de 

40 á ir> cuartos libra. 
Judias, de ¿4 a 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 5 0 á 06 r s . a r roba , y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 r s . ar roba, y «fe 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 i | 2 á 8 reales a r roba . 
Jabón, de 62 a 65 r s . arroba, y de 20 á 

11 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 5 l |2 rs . arroba, y de 2 á 

2 1|2 cuartos libra. 
1:1 .II 

Precios de granos ta el mercado de hoy. 

M>tfl 

Entrado por las poertu en el dia de hoy. 

4137 
4 2 7 ! 
9 7 0 4 

112 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas, du carbón. _ 
vacas que componen 44.278 

libras de peso. 

Cebada aneja de 25 á 27 rs. í. 
Algarroba a 41 l |2 r s . id. 
Trigo rendido. . . . 1017 fanegas. 
Quelan por vender. 4104 id. 

Precio máximo . . . 5> 
ídem mínimo. • . 46 
ídem medio . . . . 49 ,50 

Lo qne se anuncia al público paya so 
inteligencia. 

Madrid 1.* de noviembre de 1862. -4 
El AlcaJde-Curregidor, Duque do Ses.o. 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
.*>I*J I ' J J ! ' \ . 1 

ESTADO de lat operaciones verificadas el domingo 2 de noviembre de 4 8 6 1 . 

> I 1 sb ob;hiiíj lab a)"flnltu I .MiRESüS. 

Reates Tellon 

En ta Plazuela de fas Descalzas 
(Munle de Piedad): 

Succión t.* . . . . 
2 * T - * u * 
3 . ' . . . . 

: Jt o&iUllOU, \f* tli 
En la de la callé de'Toledo, 5t — 

(Sección 5.') a . - - I 
En la Je la calle de FuencarralJ 

(Hospicio.—Sección 6.') 

TOTXUD. 

— 

.( .diíMlh'j/ 

Í5 770 

M9 107 

REIN 

.Reskg Yellon. 
10 o ittu (rsrjmssH 

Náihéro 
:ude 80i« Nnevos i ropo- Total de ¡mpe-

impowenoes. oentes. nentes. 

2R3 77 360 
430 > 430 
541 » S4I 
S M i p w » 627 

282 4 286 

268 g 271 

H 1 J 
2 429 84 2 515 

En 14 Seedoo 1 P U t a dé tea D M 4 
cahas (Monta da Piedad) . . 

10*01. . o(l 
134.293,89 

Número de pa -
gas prtr «aMo. 

•»ilqi" 
66 

1 

Mam á cuenta, 

RJTJt-b Ol ÍSA'tf] 

Total número 
de p&gos. 

120 

le KOMlané*. aLi oloniuiKidioon K atibaron^ 
VT.-U.UJ \* sos füp s\%U\Mar> ,oi aJi-t liL 

.OaJkUft »Up rOi Oli 

•cüirjJiiyR biyTeüi 

El Director de semana, 
.Marqués d..d Socorro. 

«-•1 i.fSeljt ou:"*i,i?-;i:mn A Kl « 
^^^^^^ t t 

En la calle de Curólas , núm. 4, \\% 

brería de don l.eoa r.ih'o Villa verte, se 
vende a *- fs. !< ••ie-::p,.»r, elJ/annol 

escrito por don Mf.dwo Lojiez 
G-bierno de rttrH\kl..j.ra. y : 
cion se b lia rec memldda 

.?"•«••» loa/ 
. 0 : ¡ - i , l 
J V 

á lodos los. 

del 
uv 1 .idq.jjgj. 

rdea 
COft-

Aym.t.imienlis dtd reino por Reui ó 
de 4 de diciembre ultimo, siendo su ^ 
lo de ab^no en les gastos del municipio. 

En la Administración del Bolelin. O/u 
cial. Corre lera Raja de San Pablo, oúme* 
ro 59 , tienda de loza, se encuentran las 
siguientes 

OBRAS DE VENTA. 

Nuevo y cúmplelo manuil para el uso 
del papnl sellado, á 12 r s . 

Aranceles judiciales, á i rs 
Lo mejor de lo iwjor, á 7 r s . 
Proiti u tríos «le quintas, á 12 rs. 
Lecci'-oes en vers) d- la ¡Historia de 

Espafla, á 12 rs. 
Guia fácil y senclll» para la contribu

ción de consumo-', á 4 i s . 
Ídem segura de amiüararaieolos, 418 

l l em completa para repartos, á 60 
reales ¡ i . j 

ídem de quintas d ;d¡cadas á los Alcal
des, á 12 rs . 

Elemenios de la nin^z, á 15 cuartos. 
Bases y reglas pata hacer el reparto 

Je la conlribu- ion ten ilori.il, a i rs . 
Kl s'ul.» XIX <n el |iaiibulo, á 4 rs. 
Disouisos pulílie.is y l.lcraiios de doo 

Emilio Ca triar, h 11 rs. 
ídem en h-d..n lesa, á 16 rs. 
ídem en rúsiioa, tn provincias, á 14 

reales. 
Ídem en b l i n lesa, en id., á 18 ra. 
La Hermana de la Caridad, <m Madrid, 

á 12 r s . 
Ídem i d v e n provincias, á 14 rs. 
La redención del Esehvo, eu Madrid, 

á 40 rs. 
1 lera id. en provincias, a 50 r s . 
La señorita de Airadla 1, primero y 

segundo lomo, cada u .o á 4 r». 
La Cola de Atfua, a 4 rs . 
I,oe>ia<* jucosi»-.s..iií¡eas por don Victo

riano Martínez..MUM.T. á l í r s . 
La democracia tal cual os, por dos 

José María Oiense. A i rs. 
Calen latios democráticos, á 8 r s . 
Privilegios de induciría y marca, i 

8 rs. sb f n 
DOCUMENTACIÓN P\RA LOS AYUNTA-

_ ; n 
MIEflTOS. 

. »i ' U|> O : ' t.íl I .1 
Relaciones do liuca ¡ rústicas y urbanai 

y ganadería, á 5 cu.r tos . 
Ídem de dadas en renta y colonos, a 

3 id. 
Papel para el amillara miento á 5 diar

ios p l i ego . 
l lem id para p| reparlo, á id. 
Ídem de li«Ut cobralori.i, á id. 
Libiaullemos cargaremes y cartas d« 

papo, i id. 
Llera id. id. de presos, á id. 
Estados de nacidos, matrimonio! y de

funciones, á id. 
La cumia del Alcalde,;* id. I 
Ídem del Depos Urio, á id. 
Ídem de contribuciones, á id. 
Llem del estado de id , á id. 1 
Es tados trimestrales de Lucimientos, 

matnmoi.ics y d< funciones, a id. 
Prf/.elelaí dé ba^..j»s, á 10 rs. el lOft-
Eslados de bagajes, a 8 cuartos icad* 

uno. 
, I'apel do reparl> s, portadas y cahezM 

a 5 cuarto». 
' • - i 

Earroa, D. inxn Airro^to (¡a*c\i. 
7. 

TF7 
4ii**Mp.x), oHtfJÉteáii 
i4á Y uoioou.^wawiu» 

O'M l « M a B k P * H4DR1D: Ia6t. 
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